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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Ramírez González, contra la
empresa “Gourmetdomecq Selección, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado providencia de fecha 24 de marzo de
2009, y es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada quedando pendiente
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 24 de marzo de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 903,32 euros
de principal y 180,66 euros de intereses y
costas sin que las actuaciones e indagaciones
practicadas hayan resultado positivas en or-
den a la traba de bienes de la ejecutada, pro-
cédase a dictar insolvencia y, antes de ello,
conforme lo previsto en el artículo 274.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral, dese
audiencia a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial para que en el término de diez días
insten lo que a su derecho convenga en orden
a la continuación de la ejecutoria, designan-
do en tal caso bienes concretos de la deudo-
ra sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gourmetdomecq Selección,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nicoleta Lizica Boranda Lascu, contra
la empresa “Proceso Organización de Trans-
porte Ingeniería de Control, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la reso-
lución siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Dolores Marín Relan-
zón.—En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.

La certificación remitida por el Registro
de Bienes Muebles Provincial de Madrid,
únase a los autos de su razón. Consta en
autos, por la certificación registral, que figu-
ra anotada una limitación de un leasing so-
bre el vehículo M-1286-YS estableciendo el
artículo 15 de la Ley de Venta a Plazos que
se sobreseerá todo procedimiento de apre-
mio respecto del mismo, al constar que figu-
ra inscrito a favor de persona distinta de
aquella contra la cual se decretó el embargo,
por lo que se acuerda alzar el embargo sobre
el citado vehículo.

Entregada por el perito tasador don Juan
Carlos Casal Álvarez la valoración del
vehículo matrícula M-8667-SY, dese trasla-
do, con entrega de copia de la valoración he-
cha por el perito, a las partes litigantes por
término de cinco día, advirtiéndoseles de la
posibilidad de presentar alegaciones a dicha
valoración, según lo establecido en el artícu-
lo 639.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proceso Organización de
Transporte Ingeniería de Control, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.232/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Martín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Honceriv, contra la empresa “Ti-
nalto, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la resolución siguiente:

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 10.978,44

euros de principal y 2.194 euros de intereses
y costas sin que las actuaciones e indagacio-
nes practicadas hayan resultado positivas en
orden a la traba de bienes de la ejecutada,
procédase a dictar insolvencia, y, antes de
ello, conforme lo previsto en el artícu-
lo 274.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, dese audiencia a las partes y al Fondo de
Garantía salarial para que en el término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la deudora
sobre los que despachar ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.233/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Honceriv, contra la empresa “Ti-
nalto, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la resolución siguiente:

El escrito presentado por don Luis Mi-
guel López Parra, únase a los autos de su ra-
zón, y visto su contenido, el auto de insol-
vencia se dictará en el momento procesal
oportuno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.235/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
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don Moisés González Gómez, contra la em-
presa “Grodig Corporation, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 10 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grodig Cor-

poration, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 20.401,98
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grodig Corporation, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.566 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Liviu Iuliu Vaida, contra la empresa
“Construcciones Oretanes, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Liviu Iuliu Vaida, contra “Cons-
trucciones Oretanes, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la parte
actora, condenando a la empresa demanda-
da a que a su elección, que deberá manifes-
tar en el plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, le indemnice
en la suma de 3.036,32 euros o le readmita
en el mismo puesto de trabajo, con abono,
en todo caso, de los salarios dejados de per-

cibir desde la fecha del despido hasta la no-
tificación de esta sentencia, a razón de 41,38
euros diarios, todo ello con la responsabili-
dad que, en su caso y dentro de los límites
legales, corresponda al Fondo de Garantía
Salarial.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.238/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 44 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Carlos Nevado Maroco, contra la em-
presa “Dimensión Hexagonal, Sociedad Li-
mitada, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 20 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Carlos Nevado Maroco, contra
“Dimensión Hexagonal, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 7.058,75 euros, más
705,87 euros en concepto de intereses y
705,87 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-

ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2518, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dimensión Hexagonal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.240/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 807 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sara Pérez Vega, contra la empresa
“Limpiezas Mar de Coral, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 121 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 16 de marzo

de 2009.—Don Juan José del Águila Torres,


